
 
 ACTA IEE-053/07 

 
EN LA HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
SIETE, EN LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, UBICADAS EN EL INMUEBLE NÚMERO TRES MIL 
QUINIENTOS QUINCE DE LA CALLE QUINCE PONIENTE DE LA COLONIA 
BELISARIO DOMÍNGUEZ, SE REUNIERON LAS SIGUIENTES PERSONAS EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES: --------------------------------------------------- 
 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 
 

 CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
 

 SECRETARIO GENERAL 

MTRO. JOSÉ ANTONIO BRETÓN 
BETANZOS 
 

 DIRECTOR GENERAL 
 

DR. FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ 
 

 CONSEJERO ELECTORAL 

DR. JUAN CARLOS DE LA HERA 
BADA 
 

 CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ 
 

 CONSEJERO ELECTORAL 

ANTROP. ALICIA OLGA LAZCANO 
PONCE 
 

 CONSEJERA ELECTORAL 

LIC. PAUL MONTERROSAS ROMÁN  CONSEJERO ELECTORAL 
 

LIC. JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN  CONSEJERO ELECTORAL 
 

MTRO. JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ 
SERRANO 
 

 CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ROSALBA VELÁZQUEZ 
PEÑARRIETA 
 

 CONSEJERA ELECTORAL 

LIC. RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ  REPRESENTANTE  PROPIETARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

 
LIC. JOSÉ PORFIRIO ALARCÓN 
HERNÁNDEZ 

 REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DE LA COALICIÓN UNIDOS PARA 

GANAR 
 

PROF. RICARDO MOSQUEDA 
LAGUNES 

 REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
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MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PÚBLICO EN GENERAL 
MUY BUENOS DÍAS, LES DOY LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA A LA SESIÓN 
ESPECIAL DE FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE DE 
ESTE CONSEJO GENERAL. SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL 
CERTIFIQUE LA HORA DE INICIO DE ESTA SESIÓN Y VERIFIQUE SI EXISTE 
QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR”. ------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 93 DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
SE CERTIFICA QUE SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 
INICIA LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA DIECISÉIS 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE, DE IGUAL FORMA LE COMUNICO QUE 
SE ENCUENTRAN PRESENTES CATORCE DE VEINTICUATRO INTEGRANTES 
DEL CONSEJO GENERAL, POR LO QUE EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA SU 
REALIZACIÓN”. ------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CONFORME LO DISPONE 
EL ARTÍCULO 12 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE 
LOS CONSEJOS ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
PROCEDO A DECLARAR INSTALADA LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DE FECHA DIECISÉIS 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE. SÍRVASE EL SECRETARIO GENERAL 
CONTINUAR CON EL DESARROLLO DE ESTA SESIÓN”. -------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “EL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA PREVISTO PARA ESTA SESIÓN, ES EL RELATIVO AL PROYECTO DE 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE ESTABLECE CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LA 
FÓRMULA DE ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL”. ----------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO 
DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, LE SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO GENERAL 
CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES, 
SI SE DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO 
A EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN”. ------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO EN CUESTIÓN A 
EFECTO DE ENTRAR DIRECTAMENTE A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE LA DISPENSA 
DE LECTURA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. ----------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SEÑORAS Y SEÑORES 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
XV DEL REGLAMENTO SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS MIEMBROS DE ESTE PLENO 
PODRÁN HACER USO DE LA PALABRA HASTA EN TRES OCASIONES POR 
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TEMA A DISCUTIR, EN LA PRIMERA INTERVENCIÓN CONTARÁN CON 
CINCO MINUTOS COMO MÁXIMO, MIENTRAS QUE EN LA SEGUNDA Y 
TERCERA RONDA NO PODRÁN EXCEDER DE TRES Y DOS MINUTOS EN EL 
USO DE LA PALABRA RESPECTIVAMENTE ¿ALGUIEN DESEA HACER USO DE 
LA PALABRA?”---------------------------------------------------------------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SOLICITO SER INSCRITO EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA”.------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA PROFESOR RICARDO MOSQUEDA LAGUNES”.----------------- 
“GRACIAS PRESIDENTE, EN EL SENTIDO DE LA APROBACIÓN DE ESTE 
DOCUMENTO QUE ES EL CRITERIO PARA LA APLICACIÓN DE LA FORMULA 
DE ASIGNACIÓN, DE REPRESENTACIONES PROPORCIONALES TANTO EN EL 
CONGRESO COMO EN LAS REGIDURÍAS, LA REPRESENTACIÓN DE ESTE 
PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIERE FIJAR UNA POSTURA IMPORTANTE, EN 
EL SENTIDO, DE CUIDAR EL FIN SUPREMO DE ESTE CAPITULO DE LA LEY, 
PARA DAR LA REPRESENTATIVIDAD NECESARIA A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS  QUE ESTÁN EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE TIENEN SU 
REGISTRO O SU ACREDITACIÓN  EN SU CASO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
NOS PREOCUPA QUE  DE LA APLICACIÓN DE ESTOS CRITERIOS EXISTA 
UNA DEBIDA PROPORCIONALIDAD EN DICHA REPRESENTACIÓN, PUESTO 
QUE DE OTRA MANERA ESTARÍAMOS ACTUANDO EN CONTRA DE ESTE 
PRINCIPIO QUE ES FUNDAMENTAL PARA DARLE A CADA QUIEN LO QUE 
CORRESPONDE EN TÉRMINOS DEL TRABAJO QUE HABRÁ DE REALIZAR EN 
LA PRÓXIMA LEGISLATURA, DE MODO QUE PARA EL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA ES IMPORTANTE QUE CONSTE EN ACTAS QUE DE LA APLICACIÓN 
DE ESTE CRITERIO ESTAREMOS MUY PENDIENTES DE CUIDAR ESE 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y EN EL CASO DE QUE DICHO 
PRINCIPIO NO ATENDIERA DE MANERA CLARA EL PORCENTAJE DE 
REPRESENTACIÓN QUE TENEMOS DE ACUERDO CON LA VOTACIÓN 
OBTENIDA, ESTAREMOS PENDIENTES DE ACUDIR A LAS INSTANCIAS 
PROCEDENTES PARA EXIGIR QUE SE CUIDE DICHO PRINCIPIO, ESTA ES 
UNA POSTURA IMPORTANTE PARA EL PARTIDO, DESCONOCEMOS AÚN 
CUAL SERÁ LA DETERMINACIÓN FINAL, PUESTO QUE HABRÁ DE 
APLICARSE ESTE CRITERIO DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN REAL, 
DEL COMPUTO FINAL, PERO SI ME PARECE MUY OPORTUNO Y MUY 
IMPORTANTE QUE ESTO CONSTE EN ACTAS, PORQUE EL RESULTADO DE 
LA SESIÓN DEL PRÓXIMO DOMINGO, ESTE PARTIDO, EL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, HABRÁ DE CONDUCIR SUS PRÓXIMAS ACCIONES, ES CUANTO 
SEÑOR PRESIDENTE, LE AGRADEZCO EL USO DE LA PALABRA”. -------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN SUFICIENTEMENTE 
DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO ME LO HAGAN 
SABER PARA ABRIR LA SEGUNDA RONDA DE DISCUSIÓN”. -------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SOLICITÓ SER INSCRITA LA 
CONSEJERA ELECTORAL OLGA LAZCANO”. ---------------------------------------- 
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“GRACIAS  SEÑOR PRESIDENTE, YO PROPONDRÍA QUE SE ANEXARA LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR LA SECRETARÍA GENERAL EN ESTE 
ACUERDO UN DIAGRAMADO DONDE SE INDICARÁ TODA LA SECUENCIA DE 
LA APLICACIÓN FÓRMULA, PARA EFECTO DE QUE NO SE GENERE DUDA EN 
CUANTO A SU APLICACIÓN. GRACIAS”.--------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SE CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SI CONSIDERAN SUFICIENTEMENTE 
DISCUTIDO EL PUNTO, DE NO SER ASÍ LES SOLICITO ME LO HAGAN 
SABER PARA ABRIR LA TERCERA RONDA DE DISCUSIÓN”. --------------------- 
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO 
PRESIDENTE QUE EN ESTA TERCERA RONDA SOLICITARON SER 
INSCRITOS EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA”. ------------------------------ 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “TIENE EL USO DE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN HERNÁNDEZ”.-------------- 
“GRACIAS SECRETARIO, EN EFECTO NADA MÁS ES PARA QUE, A EFECTO 
DE QUE SEA MÁS ILUSTRATIVO, YO, EFECTIVAMENTE ESTABA BUSCANDO 
EL DIAGRAMA Y NO VENIA, Y COMO SE NOS HABÍA MOSTRADO UN 
EJEMPLO, DIGO A LO MEJOR SE OMITEN CIFRAS O DATOS, YO CREO, QUE 
SI SERÍA OPORTUNO EL MECANISMO, EL DIAGRAMA PARA QUE QUEDARA 
LO SUFICIENTEMENTE CLARO COMO ES ESTE TIPO DE DISTRIBUCIÓN, ES 
CUANTO”. -------------------------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA PROFESOR RICARDO 
MOSQUEDA LAGUNES”. ------------------------------------------------------------ 
“ DECLINO, GRACIAS”. ---------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SOLICITO AL 
SECRETARIO GENERAL CONSULTE EN VOTACIÓN ECONÓMICA LA 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO PROPUESTO PARA ESTA 
SESIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR QUE SE PONGA A 
CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA OLGA LAZCANO DE 
ACOMPAÑAR EL EJERCICIO  DEL DIAGRAMA...” ---------------------------------- 
INTERVIENE EL CONSEJERO ELECTORAL FIDENCIO AGUILAR 
VIQUEZ: “PERDÓN, PERDÓN PRESIDENTE, ENTIENDO QUE VA EN LA 
SEGUNDA RONDA ¿NO?”--------------------------------------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “ NO SEÑOR, YA PASARON 
LAS TRES RONDAS, DE PARTICIPACIÓN, YA SE ACABO.”------------------------ 
INTERVIENE EL CONSEJERO ELECTORAL FIDENCIO AGUILAR 
VIQUEZ: “ ¿CONSULTO LA TERCERA RONDA?”----------------------------------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “POR SUPUESTO QUE SI, 
CONTINUÉ SEÑOR SECRETARIO”.----------------------------------------------------  
SEÑALA EL SECRETARIO GENERAL: “ EN ESOS TÉRMINOS ME PERMITO 
CONSULTAR EN VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
SI SE APRUEBA EN LO GENERAL EL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
ESTABLECE DIVERSOS CRITERIOS PARA APLICACIÓN DE LA FORMULA, 
PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LOS QUE ESTÉN POR LA 



 

 

5

AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, LE 
INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE QUE EL PROYECTO DE 
ACUERDO EN CUESTIÓN FUE APROBADO EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS Y AHORA ME PERMITO CONSULTAR EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES SI SE APRUEBA 
LA PROPUESTA EFECTUADA POR LA CONSEJERA OLGA LAZCANO, EN EL 
SENTIDO, DE AGREGAR COMO ANEXO AL PROYECTO DE ACUERDO UN 
DIAGRAMA, EN EL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS PASOS ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCULO CORRESPONDIENTE QUE DESCRIBE LA APLICACIÓN DE LA 
FORMULA, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO. LE INFORMO SEÑOR CONSEJERO PRESIDENTE 
QUE LA PROPUESTA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS”. -------- 
MANIFIESTA EL CONSEJERO PRESIDENTE: “GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO, UNA VEZ DESAHOGADO EL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE, SE DA POR CONCLUIDA 
ESTA SESIÓN ESPECIAL. SOLICITO AL SECRETARIO GENERAL PROCEDA A 
REALIZAR LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE”. ---------------------------- 
 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ 
MORALES 

  
SECRETARIO GENERAL 

 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA 
CABAÑAS 

 


